	Fecha
	19 de junio de 1933
	Sesión número
	36

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Lisímaco Brenes Chavarría

	Tutelado: Rafael Angulo Guerrero, Virgilio Angulo Sandí

	Recurrido: Alcalde de Escazú

	Objeto del recurso: El recurrente alega que los tutelados fueron detenidos sin motivo.

	Respuesta del recurrido: Contra los tutelados hay auto de detención por venta de licor clandestino.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (detención justificada).


N° 36
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las dos y quince minutos de la tarde del diez y nueve de junio de mil novecientos treinta y tres, con asistencia de los señores Magistrados: Oreamuno (Presidente), Trejos, Dávila, Vargas Pacheco, Guardia, Solórzano, Álvarez, Guzmán, Castro, Fernández y Picado.
Artículo VI
Se dio cuenta con el recurso de Hábeas Corpus establecido por el señor LISÍMACO BRENES CHAVARRÍA, a favor de RAFAEL ANGULO GUERRERO y VIRGILIO ANGULO SANDÍ, presos de orden del Alcalde de Escazú, y constando del informe de esa autoridad que contra los Angulo dictó auto de detención por haber sido sorprendidos vendiendo licor clandestino, se resolvió sin lugar el recurso. El Magistrado Solórzano se abstuvo de votar.
